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Los edictos y anuncio ofleta- 
ies y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ eántinsoa 
POR PALABRA y los anun­
cios judiciales a cinco eén'W- 
mos; debiendo los interesadas 
acredité antes de la pubUen- 
clón y por medio de la corres­
pondiente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe .en la Dh- 
positaria de Fondos provlncta-

Hasta tres mese 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Advertencia,—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan requisito
registradas del Gobierno Civil de la provincia

: ? suscribe en la Intervención de la Esccelentíslma Diputación Provincial. El 
cubro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip­

ciones c[ue vengan acompañadas de .su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas' adyacentes, Canarias y territorio» de 
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgaclte. 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el «a 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado*

Minífterio de la 
Gobernación
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Orden de 11 de junio de 1942 

relativa a nombramiento de Con- 1 
cejales en lo.s x^yuntamientos no j 

' cabeza de partido menores de i 
3 000 habitantes y Juntas Admi i 
nistrativas de Entidades locales 
menores de cualquier población.

limo Sr.: Circunstancias del 
momento aconsejaron dictar la 
Orden de este Ministerio de 21 de 
junio de 1939, por la que se dele­
gó en lo.s Gobernadores civiles la 
facultad de <iesignar Concejales 
en ios Ayuntamientos no cabeza 
de partido, siempre que la pobla 
cióD del término municipal no ex­
ceda de 3 0(X) habitantes, asi co­
mo los componentes de las Jun­
tas Administrativas de las Enti­
dades locales menores con igual 
limitación de población. Al mo- 
'mento presente, razones, si no de 
signo contrario, sí de índole di- 

•, Versa, hacen estimar necesario a 
este Ministerio el dejar en sus­
penso la repetida delegación,, res­
tituyendo todo su vigor, en lo que 
a nombramiento de Concejales se 
refiere, a la Orden de 30 de octu­
bre de 1937.

En su virtud, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—A partir de la 
publicación de’la piesente Orden 
queda en'suspenso la aplicación 
de la de 21 de junio de 1939, res­
tituyendo a este Ministerio la fa­
cultad delegada en los Goberna­
dores civiles para el nombra 
miento de Concejales en los 
Ayuntamientos no cabeza de par­
tido menores de 3.000 habitantes 
y Juntas Administrativas de En­
tidades locales menores de cual­
quiera población.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Madrid, 11 de julio de 1942.
GALARZA

limo. Sr. Subsecretario dé este 
Ministerio, señor encargado del 
despacho de la Dirección Gene­
ral de Administración Local y 
señores Gobernadores civiles.

Rincón y Santo Doming'o, que 
los formarán como todos los 
años.

El Apéndice al Padrón se con­
feccionará por duplicado utili­
zando los mismos impresos que 
se emplean para el Padrón, in­
cluyéndose en ellos todas las va­
riaciones qu’e hayan sido acorda- 

! das por esta Administración y 
i será reintegrado a razón de P50 
i pesetas por pliego el original y 
! con 0‘25 la copia.

Al final del Apéndice han de < 
unirse:

a) Estado gradual de cuotas, 
con arreglo a la Escala que figu­
ra en el impreso correspondien­
te. ' •

b) Relación certificada de las 
fincas que posee ej Estado y que 
no esten exentas de tributación, 
expresando la procedencia.

c) Certificación de las fincas 
exentas del pago de contribución 
perpetuamente.

d) Certificación de las exentas 
temporalmente.

e) Certificación de haber es- 

el plazo reglamentario de ocho 
días, detallando las reclamacio­
nes que hayan sido presentadas, 
o de no haber existido ninguna.

f) Pedido de los recibos, ha­
ciendo constar su clase y número 
de cada una, expresando el nom­
bre de la persona que ha de reco­
gerlos.

La Lista cobratoria se hará 
como en años anteriores, en el 
modelo número 7 y se incluirán 
en ella, todos los edificios y sola­
res que aparezcan en el Padrón 
del año actual de 1942, con las 
modificaciones resultantes del 
Apéndice, reintegrándose a ra­
zón de 0’25 ptas por pliego •

En la Lista, la distribución de 
la cantidad total que debe satis­
facerse por cada finca, ha de ha­
cerse en la forma establecida 
por el Decreto fecha 3 de enero 
de 1936, es decir, incluyendo en 
la casilla del segundo trimestre, 
las que no escedan de 20 ptas.; 
las de 20 a 40 figurarán por su

Banco Zaragozano S. A. 
Sucursal de Haro

1224
Habiendo sufrido extravío la

Libreta de Caja de Ahorros (nú­
mero 1.993 expedida por esta Su­
cursal con fecha 30 de mayo de 
1941 se anuncia para que en ca­
so de que alguna persona se crea 
con derecho, se sirva pasar por 
estas Oficinas Plaza de la Paz nú- 
meroTS.

Transcurridos 15 días a partir 
de la publicación de este anun­
cio se considerara anulada la ci­
tada libreta de Caja de Ahorros 
y se procederá a expedir un du­
plicado de la misma, quedando 
exenta esta Entidad de toda res- i 
ponsabilidad • *

Haro fecha de su publicación.

Sección Provincial de Se­
lección y Protección Esco-

lar de Logroño
Concurso de Becas 

Esta Sección Provincial de
conformidad con la Orden de 16 

. de diciembre de 1938, abre con­
curso para la concesión de seis 
becas de mil quinientas pts cada 
una V para el curso de 1942 a 
1943?

Los concursantes habrán de 
sujetarse a la.s condiciones si­
guientes:

1.* Reunir condiciones de ap 
titud para el estudio que no po­
drá ser inferior al tipo de alum­
no sobresaliente.

2.^ No contar con ingresos 
superiores a seis mil pts anuales, 
cuya circunstancia se acreditará 
con d-claración escrita de los pa- 

, dres o del representante legal del 
concursante, en la que se consig­
narán los sueldos, rentas y toda 
clase de enolumentos a fin de 
justificar este extremo de su in­
suficiencia económica.

así como para ampliar el núme­
ro si hubiese más de un concur­
sante que se hiciese acreedor a 
ello.

6.® Los * aspirantes vienen 
obligados a someterse a la prác­
tica de la prueba o pruebas que 
la Junta acuerde en fecha que se 
les comunicará con la debida an­
ticipación.

Logroño 28 de Julio de 1942.
El Presidenfe

Calixto Teréx

Gobierno Civil, de lo 
provincia

-------o------

Servicio de Abastecimientos
- La Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
por telegrama Oficial Postal, co­
munica a esta Delegación Pro­
vincial lo siguiente: ,

«V’ene observando esta Comi­
saría General que varios fabri­
cantes cuando se les ordena su­
ministrar algún cupo de un ar­
tículo determinado, por estar 
matriculados al mismo tiempo 
como almacenistas, sirven éste

I al precio que hay señalado como • 
I de mayor a detall, e igualmente 

sucede con los mayoristas que 
simultáneamente pagan 'contri­
bución de detallista.

No ignora esta Comisaría Ge­
neral la facultad reconocida en 
el vigente Reglamesto de la Con­
tribución Industrial y de Comer­
cio para que una misma persona 
pueda legalmente ejercer diver­
sas actividades comerciales, 

' siempre que cumpla los requisi­
tos establecidos en el mismo, 
pero en manera alguna puede 
servir de amparo a unos y otros 
para reservarse ambos’beneficios 
de venta de la totalidad de un 
cupo que se ordene servir.

En su consecuencia los fabn-

Deleoaciúnde Hacienda
----- o——

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

URBANA
1231

En cumplimiento de las dispo­
siciones vigentes, no corresponde 
la formación de Padrón de Urba­
na para el año 1943, sino sola­
mente xA.Déndice ai mismo y Lis­
ta cobratoria, excepto lo.s A\un­
tamientos de Aldeanuev.a, xÁlfaro 
Calahorra, Castañares, Cenicero 
Ezcaray, Haro, Murillo, Nájera,

mitad, en las del primero 5^ se­
gundo trimestre; y las que pasen 
de 40, se incluirán por su cuarta 
parte, en las cuatro casillas.

Como no se conocen todavía 
las cantidades que les correspon­
de a todos los pueblos con mtfti 
vo de las variaciones de x^péndi- 
ces o reclamaciones, no se con­
signarán en dichos documentos 
por ahora más que los nombres 
de los contribuyentes, hasta que 
se les indique las que les perte 
nece a cada Municipio, que se ' 
hará por medio del Boletín y 
comunicaciones directas a los 
Ayuntamientos.

Espera esta Administración 
que ésta primera labor que ahora 
se ordena sea terminada en el 
plazo más breve posible.

Logroño, 29 de julio de 1942.
El ^Administrador, 

ViUal Rhís.

3.* Imposibilidad de obtener 
inscripciones o servicios gratui­
tos decentes por no existir en el . 
lugar de la residencia del alum- i en 
no o de sus mayores. Instituto o
Colegio reconocido legalmente.

4.^ Entregarlas instancias y : 
documentos que acompañen de- . 
bidamente reintegrados, en la Se­
taria del Instituto Nacional de 
Enseñanza Medía durante los 
días laborables del 1 al 20 de

cantes, solo podrán cargar en 
factura el beneficio que se les ha 
señalado oficialmente, cuando se . 
Íes or ene servir sus productos 
vil conoición de tales fabricantes 
y que únicamente incrementarán 
el tanto por ciento asignado para 
mayoristas, en la partida que les 
corresponda en el reparto que 
efectúe la Delegación Provincial 
entre todos almacenistas de la 
provincia, y que van a vender 
a los detallistas; igual criterio se 
seguirá con los mayoristas>.

Lo que se hace público paraagosto y en las horas de 10 a 13
Quedcindo dicho día 20 de agos- j 1-^ que oe 
to cerrado de modo definitivo el i general.-conocimiento y erectos^
plazo de admisión de documen­
taciones.

5.* Las becas a proveer'serán 
seis, una por cada uno de los cur­
sos primero, segundo, cuarto, 
quinto, sexto y séptimo quedan­
do facultada la Junta para si no 
se proveyese la correspondiente 
a un curso incrementar con ella

I la de otro curso en aspirante, que i 
i reuna las mejores circunstancias j

Logroño, 3 de agosto de 1 942.
El Gobernador Civil, 

[esüs Cajigal Gutiérrez.
1196

PROFUGOS
Declarados prófugos por la 

Junta de Clasificación y Revisión 
en sesión celebrada en el día de

i



BounriN OnciAi 6 áe agosto ôe 194FAgina >

las distribucioiles anterisres po­
drá formular el correspondiente 
escrito alegando las razones que 
crean oportunas. Dicho escrito 
deberá ser informado previamen­
te por el Sindicato de Conservas 
Vegetales de cada provincia, re­
mitiéndole seguidamente a esta 
Comisaría de Recursos. A la vis­
ta de todo ello se rectificará o no 
el cupo asignado, compensando 
en caso afirmativt», en el cupo si­
guiente la diferencia que pudie­
ra existir.

Vitoria 29 de julio de 1 42.
El Comisario de Recursos

Administración de 
Justicia

----- o-----
EDICTO

1202
En el expediente que pende en 

este Juzgado, sobre declaración 
de herederos abintestato por 
muerte de Valentina - Balbína 
Pascual xMiguel, conocida por 
Balbina, mayor de edad, soliera, 
dedicada a sus labores, de esta 
vecindad, e hija de Julián Pascual 
González y de Elisa Miguel Pé­
rez, ya fallecidos, instado por 
sus hermanos de doble vínculo, 
Emiliano-José, Maria Jesús, xMa 

•ría-xAurora-Fernanda, y Pedro- 
Antonio Pascual^ Miguel, tengo 
acordado por Providencia de es 
ta fecha, pubiiear el presente 
edicto en el Boletín Oficial de 
esta Provincia de Logroño, lla­
mando a los que se crean con 
igual o mejor derecho que los 
solicitantes, para que comparez­
can ante eáte Juzgado en el expe­
diente de referencia, en el plazo 

ción del mismo en el expresado 
periódico oficial.

Cervera del Río'Alhama veinte 
de julio de mil novecientos cua­
renta y dos.
El Juez de 1.* Instancia ejerciente >

1193
D. Adolfo Fernández xAlonso, 

Juez Municipal en funciones de 
Primera Instancia de Nájera y su 
partido.

Por el presente edicto hago sa­
ber: Que a instancia de D^ Eusta- 
quia Lacruz Arrial, viuda; de don 
Angel López García,. casado, y 
D. Francisco López García sol­
tero, todos de esta vecindad, se 
ha promovido en éste Juzgado 
ex,pediente de dominio de las si­
guientes fincas, en jurisdicción 
todas de ésta ciudad

xA.—Una casa con bodega, en 
el barrio de San Miguel, señala­
da con el número 27 antiguo, y 
13 moderno, lindando por dere­
cha entrando Vicente Miguel, iz­
quierda y espa:da. Viuda de 
Agustín xMuntión,' valorada en 
2400 pesetas.

B.—En sitio de tinos, sin nú- 
næro. en la Calleja 3‘‘ de Snn Mi 
guel, lindando Oeste o entrada, 
Viuda de Agustín Muntión, y 
Norte o izquierda, huerto de Vi­
cente .Miguel, valor 300 pesetas.

C.—Heredad en Miral ^bueno 
de cuarenta y seis áreas y doce 
centiáreas, lindando al Norte con 
Juan López, Sur Valentín Do­
mingo, Este y Oeste cuestas y 
llecos, valor cien pesetas '

D.—Heredad de Miralobueno, 
de una hectárea y cuatro áreas, y 
ochenta y tres centiáreas, lindan­
do Norte, Sur y Oeste, / Lorenzo 
Ríos, y Gregorio Ruiz, v Este 
Camino del Sóto, valor 200 pese­
tas.

hoy, los mozos qué a continua­
ción se expresan se hace público 
en este periódico oñcial a tenor 
de lo dispuesto en el capítulo 9.° 
art. 186 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento a los efectos 
legale oportunos.

RELACION QUE SE CITA
José Fernández Blanco, perte 

néciente al reemplazo de 1937 y 
alistamiento de esta Capital, 
Sección primera.

Antonio Sáenz López, pertene­
ciente al reemplazo de 1943 y 
alistamiento de Cárdenas.

JoséiM?.Vargas Rioja, perte­
neciente alireemplazo de 1943 y 
alistamiento de Badarán.

Antonio Pérez Díaz, pertene­
ciente al reemplazo de 1943 y 
alistamiento de Autol.

Eladio Rueda Santiago, perte­
neciente al reemplazo de 1943 y 
alistamiento de Anguiano.

Alfredo López Ruiz, pertene 
ciente al reemplazo de 1943 y 
alistamiento de Anguciana.

Domingo Rueda Moreno, per­
teneciente al reemplazo de 1943 
y alistamiento de Anguiano.

Eugenio Baquero Baquero, 
perteneciente al reemplazo de 
1943 y alistamiento de xAnguiano.

Timoteo Alcalde íjalba, perte­
neciente al reemplazo de F?43 y 

' ?listamier.to de^Fuenmayor.
Fortunato Marín Santa María, 

perteneciente al reemplazo de 
1943 y alistamiento de Cervera 
del Río Alhama.

Juan Agreda Jiménez, perte­
neciente al reemplazo de 1943 y 
alistamiento de Cervera del Río, 
Alhama.

Patricio Saseta Monforte, per­
teneciente al reemplazo de 1943 
y alistamiento de Fuenmayor.

Julián Gonzalo San Miguel, 
peiteneciente al reemplazo de 
1913 y alistamiento de Fuenma­
yor.

Gil Espinosa Sáenz, pertene­
ciente al reemplazo de 1943 y 
alistamiento de Calahorra.

Cándido Gurrea Fernández, 
perteneciente al reemplazo de 
1943. y alistamiento de Calaho­
rra.

Hector Lagunas Beneyto, per­
teneciente al reemplazo de 1943 
y alistamiento de Calahorra.

Amador León Moreno, perte­
neciente al reemplazo de 1943 y 
alistamiento de Calahorra.

Miguel León Sjlano, pertene- 
. ciente al reemplazo de 1943 y 

alistamiento de Calahorra.
José Muela Gis, pertenecien­

te al reemplazo de 1943 y alista­
miento de Calahorra.

Antonio Pescador Rodríguez, 
perteneciente al reemplazo de 
1943 y alistarniento de Calaho­
rra.

Jacinto Resa Antoñanzas, per­
teneciente al reemplazo de 1943 
y alistamiento de Calahorra.

Marcelino Sota Garrido, per 
teneciente al reemplazo de 1943 
y alistamiento de Calahorra.

Teodoro Arrieta Cuesta, per­
teneciente al reemplazo de 1943 
y alistamiento de Calahorra.

José Basurte Valenzuela, per­
teneciente al reemplazo de 1943

. y alistamiento de Calahorra. - 
Rafael Rufrancos Yisigre, per­

teneciente al reemplazo de 1943 
y alistamiento de Haro.

Alfonso Ruiz Gil, pertenecien­
te al reemplazo de 1943 y alista­
miento de Haro.

Vicente Robledo Blas, pertene­
ciente al reemplazo de 1943 y 
alistamiento de Ezcaray.

Baldomcro Tiburcio Adán Es- 
tabeañez, perteneciente al reem­
plazo de 1943 y alistamiento de 
Herce. '

Fulgencio Jiménez Vazquez,

perteneciente al reemplazo de 
1943 y alistamiento de Hornos de 
Moncalvillo.

Julián Rioja Bastillo, pertene­
ciente al reemplazo de 1943 y 
alistamiento de Haro.

Aurelio Manzanos del Puerto, 
.perteneciente al reemplazo de 
1943 y alistamiento de Haro.

Santos del Rincón Sáenz, per­
teneciente al reemplazo de 1943 
y alistamiento de Enciso.

Fabriciano Encinas Luesma, 
perteneciente al reemplazo de 
1943^ alistamiento de Corera.

Antonio Cantera Oca, ‘pertene­
ciente al reemplazo de 1943 y 
alistamiento de Cuzcurrita de 
Río Tirón

xAniano Zabala Nesport, perte­
neciente al reemplazo de 1943 y 
alistamiento de Enciso. ¡

Valetín Blanco Labarta, perte- I 
neciente al reemplazo de 1943 y i 
alistamiento de Clavijo ' 

Cecilio Iruzubieta Fernández, j 
perteneciente al reemplazo de f 
1943 y alistamiento de Huérca- 
nos.

Adolfo Olivan Díaz, pertene­
ciente al reemplazo de 1943 y 
alistamiento de Lagunilla.

Andrés Jiménez Jiménez, per­
teneciente al reemplazo de 1943 
y alistamiento de Lardero. ' 

José xMiguel Zaballos Minguez, 
perteneciente al reemplazo de 
1943 y alistamiento de Nájera. 

Segundo Martínez García, per­
teneciente al reemplazo de 1943 
y alistamiento de Nestares.

Pantaleón Peña xMoreno, perte­
neciente al re. m plazo de 1943 y 
alistamiento de Cornago.

Antonio Pérez Estaño, perte­
neciente al reemplazo de 1943 y 
alistamiento de Ortigosa de Ca­
meros.

Logroño, 24 de julio de 1942.
El Gobernador Civil

Comisaría de Recursos de 
la Zona sexta
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A fin de regular y establecer 

definitivamente los cupos bases । 
que a cada industrial correspon­
da, y poder así formar el cáEulo 
de necesidades para esta Zona 
Sexta, se pone en conocimiento 
de los fabricantes dédicados a la 
elavoración de conservas de fru­
ta, ya sean en dulce, en almíbar 
o mermelada, que tendrán dere­
cho a cupo de azúcar, aquellos 

i que se encuentren en algunas de 
las siguientes circunstancias:

a) Que fabricasen esa clase 
de productos antes del 12 de sep­
tiembre 1939.

b) Aquellos indus'riales nue­
vos, cuyas aperturas de fábrica 
pasen de esa fecha y hayan sido j 
ihformados favorablemente por 
la Comisaría General de Abaste­
cimientos y Transportes, u orga­
nismo dependiente de 1 ; misma.

c) Las fábricas, que traba­
jando ante.s de dicha fecha en la 
elaboración de conservas vege­
tales sin azúcar, hubiesen am 
pliado sá industria a la fabrica­
ción de c onservas en dulce, siem­
pre que haya sido informada la 
ampliación por la Comisaría Ge­
neral de Abastecí adentoc y 
Transportes con carácter favo­
rable.

d) Los traslados y reapertu­
ras de fábricas que reunan las 
condiciones señaladas en los an­
teriores apartados, sin que haya 
de mediár informe favorable de 
la Comisaría General.

Rectificación de Cupos.—Todo 
industrial que se considere per­
judicado en el cupo de azúcar 
que le haya correspondido en

• E.—Heredad en Prado Seguro 
de veinte áreas, noventa y seis 
centiáreas, lindando al Norte, 
Camino del pago, Sur, Ribazo de 
Tomás Dominguez, Este, Juan 
Martínez, y Oeste León xAzofra, 
valor 800 pesetas.

F —Heredad en Camino Viejo 
o Cascajares, de cuarenta y cua­
tro áreas y una centiárea, lindan­
do al Norte, Restituto Garrán, 
Sur Camino del término. Este 
Juan Morras, y Oeste Juan Gar­
nica, valor 2.000 pesetas.

G.—Heredad de Camino Viejo 
de Logroño o Valde de cuatro 
áreas diecinueve centiáreas, lin­
dando al Norte, Bernardo Sáez, 
Sur Camino Viejo de Logroño, 
Este Bernardo Sáez- y Oeste Ca­
mino para Huércanos, valor 100-^ 
pesetas.

H.—Heredad de Mosnarronso 
de una hectárea y veinticinco 
áreas y ochenta centiáreas, par­
te en cultivo lindando al norte 
Gregorio Ruiz, sur Ribazo de 
josé Lui.s Fénandez Bobadilla, 
este Erío de Pedro Rubio, y oes­
te Antonio Pascual valor 1100 00 
pesetas.

Ÿ en méritos de dicho expe­
diente se convoca por el presente 
a las persona ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción 
de la finca solicitada,, para que 
dentro del término fijado por la 
Ley que es el de ciento ochenta 
días, comparezcan en éste expe­
diente a sostener su derecho, ba­
jo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que hubie e lugar, ca­
so de no comparecer. '

Nájera, 17 de julio de 1942.
El Juez .Municipal

Onuncio.*: OJiciaí»}

EDICTO 123« .
D. Juán Diáz Martínez, Presi­

dente de la Junta G< neral del Re­
partimiento de Utilidades de 
Herce.

Hace saber: Que terminado 
por ésta Junta el Repartimiento 
General de ésta localidad, para 
el año actual de 1942. se anuncia 
su^exposición* al público en la 
Secretaría de éste .Ayuntamiento 
por espacio de 15 días hábiles a 
los efectos de exámen y reclama­
ción sí procede.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días siguientes, se ad­
mitirán las reclamaciones por 
ésta Junta, las cuale.s habrán * de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados, debien­
do de acompañarse los justifican­
tes pertinentes, por las reclama­
ciones que habrán de ser en todo 
caso, las personas o entidades 
comprendidas en referido Re­
partimiento.

Las reclamaciones habrán de 
presentarse debidamente reinte 
gradas, sin cuyo requisito y pa­
sado dicho tiempo no serán ad­
mitidas.

Herce 25 de Julio de 1942.
El Presidente de la Junta

ANUNCIO
’ 1203

Para su provisión con carácter 
de interino, se anuncia la plaza 
de Inspector Municipal Veterina­
rio de esta Villa, y sus agregados 
Pedroso , Villaverde de Rioja, 
y Tobia, dotada con el sueldo 
anuhl de2 504 pesetas por todos 
concepts, admitiéndoles solicitu­
des durante 30 dias hábiles a 
contar de la publicación del pre­
sente anuncio en este Boletín.

Matute 15 de Julio de 1942.
El Alcalde


